
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001-31-03-009-2010-00833-00 

Demandante: EUCARIS DEL SOCORRO GOMEZ y 
MARIA LIGIA VELASQUEZ VELEZ. 

Demandado: GONZALO MARIN MARINN y BEATRIZ 

ELENA CASTAÑO CASTAÑO. 

Asunto: Incorpora abono. 

Auto de S N°: 2160V (1518) 1 

 
Téngase en cuenta al momento de liquidar el crédito el siguiente abono 

efectuado por la parte demandada: 

- 31 de Agosto de 2021 por setecientos cincuenta mil pesos ($750.000) 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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Beatriz Eugenia Uribe Garcia 

Juez Circuito 

Civil 03 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 
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